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con la inscripción

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base UHF, marca .Philips., modelo FX-5000-VU, con la ins
cripción E 98 93 0734, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud qe lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31f1987,de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28, de agosto (.Boletín Oficial del Estado_- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base UHF.
Fabricado por: .Philips Telecom-PMR_, en Reino Unido.
Marca: .Philips•.
Modelo: FX-500o-VU.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor buscapersonas.
Fabricado por: .Iwata Electric Co., Ltd.•, en Japón.
Marca: .Iwata•.
Modelo: ET-05.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

o 98900383

. y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1998. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1998.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_
del 5 de junio),

con la inscripción o 98930734

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Amplitud.
Banda utilizable: 26,200 - 27,475, según UN-2 del CNAF.

• Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
1.° de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3862 RESOLUCION de 15 de diciembre -de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al transmisor buscapersonas, marca
..IU'ata.., modeloET--05.

3863 RESOLUCION de 9 de febrero de 1994, de la Secretaria
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se convocan los Campeonatos de España Cadete
para la temporada 1993-1994.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipo5, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Sistemas de Comunico Golmar, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Barcelona, calle Viladomat, 83, código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor buscapersonas, marca .Iwata-, modelo ET-05, con la ins
cripción E 98 90 0383, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de lmpor-

Representaciones de todas las Comunidades Autónomas, Ceuta y Meli
lla, bajo distintas formas de participación, colegios, clubes, etc., tomaron
parte el pasado año en el Campeonato de España Cadete, nueva deno
minación de lo que' hasta entonces se venía denominando Campeonatos
de España en Edad Escolar. •

A la luz de la realidad deportiva nacional en edad escolar parece cohe
rente mantener esta convocatoria en el presente año bajo su actual deno
minación del Cainpeonato de España Cadete, en la cual se aunan los recur
sos materiales y humanos, a la vez que se unifican criterios para las cate
gorías y para las distintas fases de la competición.

En consecuencia, y con el fin de promocionar la práctica del deporte
entre los jóvenes, a la vez que se aflanza el objetivo de potenciar una
competición deportiva de ámbito estatal, el Consejo Superior de Deportes,
de acuerdo con las Direcciones Generales encargadas de los servicios depor
tivos de las Comunidades Autónomas y con la participacilm de las Fede-
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Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Wlastres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-EI Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Se procurará que haya una alternancia en la designación de las sedes
con el fm de que todas las Comunidades Autónomas sean organizadoras
de las fases de sector.

Sexto.-8e creará una Comisión· para la apreciación de los requisitos
y méritos de las Comunidades solicitantes a la organización de fase de
sector o final, que estará integrada por: Un Presidente, el Subdirector
general de Promoción Deportiva; un Secretario, el Jefe del Servicio del
Deporte Escolar, y Vocales, dos técnicos deportivos, a design.ar por el
Director general de Deportes.

Séptimo.-Las solicitudes para la organización de las fases de sector
y finales de los Campeonatos de España Cadetes deberán estar formuladas
por las Comunidades Autónomas interesadas, dirigidas al Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de Procedimiento Administrativo Común antes del 28 de febrero de 1994.

Octavo.-Las entidades públicas o privadas beneficiarias de las sub
venciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior de
Deportes estarán obligados a lo que se regula en la Orden de 28 de octubre
de 1991 (_Boletín Oficial del Estado_ de 7 de noviembre) por la que se
establecen las bases para la concesión de ayudas, subvenciones y justi
ficación de éstas de este organismo.

En todo caso, el acuerdo de este organismo por el que se concedan
o denieguen las ayudas o subvenciones objeto de la presente Resolución
pondrá fin a la vía administrativa.

ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se áutoriza el
cambio de titularidad del Centro Privado de Educación
de Personas Adultas _San Isidro., de Alcalá de Henares
(Madrid), a favor de doña Ana María González Iglesias.

3864

Examinado el expediente de solicitud de cambio de titularidad del
Centro Privado de Educación de Personas Adultas ~San Isidro-, sito en
calle Núñez de Balboa, 1, de Alcalá de Henares (Madrid), a favor de doña
Ana Maria González Iglesias; .

Resultando que el citado Centro fue autorizado por Orden de 15 de
junio de 1992 para impartir enseñanzas de educación de Adultos a favor
de doña Domitila Iglesias Martín como titular del mismo;

Resultando que mediante escritura pública otorgada ante el Notario
don Francisco J. de Lucas y Cadenas de Alcalá de Henares (Madrid), doña
Domitila Iglesias Martín cede la titularidad y todos los de~echos del citado
Centro Privado de Educación de Personas Adultas _San Isidro-, con carác
ter gratuito, a favor de su hija doña Ana María González Iglesias, quedando
subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes de la misma;

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid con propuesta
favorable de cambio de titularidad a la vista del informe del Servicio de
Inspección Técnica de Educación.

Vistas las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación y 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa, ha resuelto autorizar el cambio
de titularidad del Centro Privado de Educación de Personas Adultas «San
Isidro., sito en calle Núñez de Balboa, 1, de Alcalá de Henares (Madrid),
que ostentaba doña Domitila Iglesias Martín a favor de doña Ana María
González Iglesias, que como cesionaria, queda subrogada de todos los dere
chos y obligaciones que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce.

El cambio de titularidad no afectará ni producirá alteración de las
condiciones·académicas y administrativas.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

raciones Deportivas Españolas de las modalidades integradas en esta con
vocatoria, resuelve:

Primero.-Convocar los Campeonatos de España Cadete para la tem
porada 1993-1994, en los que podrán tomar parte todas las Comunidades
Autónomas, Ceuta y Melilla. a través de representaciones deportivas, de
acuerdo con lo regulado en las correspondientes normas generales y téc
nicas.

Segundo.-Las modalidades deportivaS de estos campeonatos serán las
siguientes: Ajedrez, atletismo, bádminton, baloncesto, balonmano, campo
a través, tenis de mesa, judo, natación y voleibol, en categorías masculina
y femina, fútbol en categoría masculina.

Tercero.-La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las competiciones programadas, los reglamentos técnicos de cada deporte
y llevará a cabo su ejecució~ con la colaboración de las Comunidades
Autónomas, Cabildos Insulares, en su caso, Ayuntamientos de la pobla
ciones sedes y Federaciones Deportivas Españolas y Territoriales.

Cuarto.-Los gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación de
los participantes, así como los de organización general, originados por
las fases de sector y final serán financiados con cargo al presupuesto
del Consejo Superior de Deportes. ,;.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con la Orden
de 28 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 7 de noviembre)
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y sub
venciones del Consejo Superior de Deportes, así como por el Real Decreto
de 17 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30) por la
que 'se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas, realizándose con cargo al presupuesto del Consejo
Superior de Deportes, programa 422/p, conceptos 454 y 464.

Subvenciones a las Comunidades Autónomas participantes.-Cuando
los desplazamientos sean organizados por las Comunidades Autónomas,
el Consejo Superior de Deportes aplicará los baremos de compensación
económica siguientes:

Viajes y ayudas en ruta: A razón de hasta 7 pesetas/kilómetro/ persona,
desde la capital de la Comunidad Autónoma hasta la ciudad donde se
celebre la competición o el lugar que fije la organización, así como 2.000
pesetas/persona por el total de los gastos en ruta. Aquellas Comunidades
Autónomas que por su situación geográfica consideren oportuno utilizar
otra fonna de desplazamiento serán subvencionadas por este Consejo Supe
rior de Deportes con las cantidades anteriormente referidas, siendo la
diferencia abonada por dichas Comunidades.

En el caso de las islas Canarias y Baleares se subvencionará con el
valor del billete de avión, clase turista, tarifa de residente, desde cualquiera
de las distintas ciudades a la más próXima sede del campeonato, sub
vencionándose asimismo a 7 pesetas/kilómetro/persona el desplazamiento
desde el aeropuerto de llegada a la ciudad sede y retorno, así como otros
gastos originados por el desplazamiento.

En el caso de los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, la subvención
podrá ser la misma que en el caso anterior; no obstante, el Consejo Superior
de Deportes estudiará otras posibles formas de desplazamiento, debido
a las características geográficas de dichos Ayuntamientos.

Subvenciones a las ComUnidades Autónomas, sedes organizadoras de
fases de sector.-8e subvencionarán los gastos de alojamiento y alimen
tación, a razón de un máximo de 5.500 pesetas/persona/día. Para gastos
de organicación se subvencionará con la cantidad de hasta 2.000.000 de
pesetas. .

Subvenciones a las Comunidades Autónomas, sedes organizadoras. de
las fases finales:

Fase ·final de campo a través: Los gastos de alojamiento y alimentación,
a razón de un máximo de 5.500 pesetas/persona/día.

Para gastos de organización se subvencionará con la cantidad de hasta
1:000.000 de pesetas.

Fase final de judo: Los gastos de alojamiento y alimentación, a razón
de 5.600 pesetas/persona/día.

Para gastos de organización se s:ubvencionará con la cantidad de hasta
500.000 pesetas.

Fase final de los restantes deportes: Se subvencionará para gastos de
organicación con una cantidad de hasta 20.000.000 de pesetas.

Quinto.-Los criterios de valoración a tener en cuenta para la adju
dicación de las sedes de las fases de sector y finales serán las siguientes:
Instalaciones. deportivas para el desarrollo de las competiciones, aloja
mientos previstos para los participantes y su costo personaldía, proyecto
de organización deportiva, proyecto de programa cultural complementario
y presupuesto general del proyecto.


